
 

 

QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 61, 111 Y 112 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SUSCRITA POR INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PES 

Los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social, de la LXIII Legislatura, con fundamento en 

lo establecido en los artículos 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 

en los artículos 6, fracciones I y IV, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a consideración 

de esta honorable asamblea la siguiente Iniciativa con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona los artículos 61, 

111 y 112 de la Constitución Política de los Estados Unidos, suscrita por los diputados del Grupo Parlamentario del 

Partido Encuentro Social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, marco jurídico fundamental de nuestra nación, 

contempla diversos mecanismos jurídicos para el buen ejercicio de poder público; entre estos mecanismos se 

encuentran el Fuero Constitucional. Esta figura jurídica fue creada principalmente para otorgar un equilibrio entre 

los poderes de la nación, sin embargo con el paso de los años se han venido desvirtuado en cuanto a su finalidad 

original. 

El juicio político y la declaración de procedencia son los únicos mecanismos jurídicos en la normatividad mexicana 

para fincar responsabilidades políticas, y/o iniciar procesos penales a quien, en calidad de legislador y/o servidor 

público, también llamados funcionarios de primer nivel; incurran en la comisión de delitos o violaciones graves a 

la Ley Suprema y a la normatividad emanada de esta. El mecanismo jurídico constitucional del juicio político 

posibilita el establecer que el acusado puede ser destituido e inhabilitado hasta por 20 años para desempeñar 

cualquier cargo en el ámbito del servicio público. Asimismo, la Declaración de Procedencia, posibilita la 

separación del cargo y la posibilidad de ser procesado penalmente por los tribunales ordinarios. 

Las figuras mencionadas, consagradas en nuestra Carta Magna, son conocidas y denominadas como “Fuero 

Constitucional”, término que comprende la Inviolabilidad y la Inmunidad parlamentaria, para el caso de los 

legisladores, sujetos de interés primordial para esta iniciativa. Ambos términos constituyen el conjunto de 

privilegios y prerrogativas en favor de los integrantes de una asamblea deliberativa y legislativa que son ubicados 

en una situación sui generis, distinta a la normatividad que rige en este apartado, para los demás ciudadanos. Nos 

referimos a la Inmunidad que gozan los legisladores para poder expresar con libertad su opinión, en el desempeño 

de su cargo, sin poder ser reconvenidos por ello. 

El Fuero es una figura jurídica incorporada a nuestro derecho constitucional desde las Cartas Supremas de Cádiz, 

heredada a nuestra Ley Fundamental de 1824, posteriormente a la Constitución Centralista de 1836 y por último a 

la reformista de 1857. La finalidad de la inmunidad constitucional para los legisladores en el Congreso fue para 

fortalecer el equilibrio de poderes de la Unión y la forma en que se integraría el Sistema Político Mexicano. 

En torno a las figuras jurídicas en mención, la Constitución de 1836, consideraba al Poder Ejecutivo, a los 

Ministros de la Alta Corte de Justicia, así como a los de la Marcial, los Secretarios del Despacho, los Consejeros y 

los Gobernadores de los Departamentos; en cambio, en las demás constituciones se hace referencia a una especie 

de protección en favor de los integrantes del Congreso, a efecto que éstos desempeñen sus funciones con 

autonomía e independencia de criterio y expresión de opiniones. 

En este contexto histórico la Carta Magna de 1917 no menciona el término jurídico “Fuero Constitucional”; no 

obstante, el artículo 59 de la Constitución de 1857 sí lo menciona y a la letra dice: “Los diputados son inviolables 

por sus opiniones manifestadas en el desempeño de su encargo, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas”. Este 

texto es similar al artículo 61 de la nuestra actual Constitución, pero fue hasta la reforma de 1977, es decir después 



 

 

de 120 años cuando se adicionó un segundo párrafo que incorpora de manera textual el término “Fuero 

Constitucional”, convirtiéndose nuevamente en una figura jurídico-política. 

Desde 1982 hasta 1990 se han efectuado diversas reformas constitucionales, mismas que han retomado la 

redacción de la Constitución de 1836; con éstas se modifica de manera integral el Título Cuarto de nuestra actual 

Carta Magna, con lo cual se amplía la protección a un diverso y número mayor de servidores públicos. 

Actualmente 1,854 gozan de la inmunidad procesal, entre ellos, el titular del Poder Ejecutivo, los Legisladores del 

Congreso de la Unión, los 500 Diputados, los 128 Senadores, los 11 Ministros del Poder Judicial, los 7 

Magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, los 7 Consejeros de la Judicatura Federal, 

los 20 Secretarios de Estado y los 66 integrantes de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Así también, protege al Procurador General de la República, al Procurador de Justicia del Distrito Federal, al Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal, a los 11 integrantes del Instituto Nacional Electoral, a los 1,071 diputados de los 

31 Congresos Locales, y a los 31 gobernadores. 

En el caso de los diputados y gobernadores de las 31 entidades federativas, es competencia de los Congresos 

locales realizar el juicio de procedencia, donde las causas son diferentes, de acuerdo con las propias constituciones 

locales. 

Conforme a la doctrina jurídica, la figura del fuero ha sido concebida como una prerrogativa consagrada en la 

Constitución, inicialmente a favor de los integrantes de las Cámaras, como órganos colegiados del poder público; 

posteriormente fue hecha extensiva a otros servidores públicos con la finalidad de protegerlos en el desempeño de 

sus funciones; extensión definitivamente innecesaria en la mayoría de los funcionarios que no son elegidos por el 

voto popular. 

A partir de esta premisa, es menester precisar que nuestro sistema jurídico mexicano está concebido en la Carta 

Magna, la cual fue creada para consagrar primordialmente las garantías individuales, derechos y prerrogativas 

constitucionales y para establecer sus límites con la finalidad de fortalecer el equilibrio de poderes en el sistema 

político mexicano así como el equilibrio interno en la conformación de nuestra institución legislativa federal y 

estatal. 

Es así como el artículo 61 de nuestra Constitución Federal señala la “Inviolabilidad” de los legisladores en su 

párrafo primero, así como el resguardo del “Fuero Constitucional” de los mismos en el segundo párrafo; mandatos 

que se traducen en privilegios concedidos por el sistema político mexicano que ejercen la figura del cargo de 

representantes populares. 

El artículo 111 constitucional establece que servidores públicos pueden ser sujetos a un proceso penal, sin ser 

privados de su libertad durante el tiempo en que ejerzan su cargo. 

Por otra parte el artículo 112 constitucional, primer párrafo, considera que los casos donde no procede la 

inmunidad procesal es en aquellos donde el servidor público está separado del cargo, sin embargo, el segundo 

párrafo protege a este antes de ser sometido a un proceso penal. Sí el servidor público enlistado en el artículo 111 

regresa o es electo para un cargo de elección popular, entonces para este caso será indispensable la Declaración de 

Procedencia emitida por la Cámara de Diputados. 

Evidentemente, el artículo 61 constitucional establece una excepción que otorga a los legisladores el privilegio de 

no ser procesados penalmente, ante la posibilidad de ser responsables en la comisión de un delito, salvo en el caso 

en que se encuentre separado en ese momento de sus funciones legislativas. 



 

 

El artículo 111, en concordancia con lo arriba mencionado, señala que los servidores públicos que no han sido 

electos por el voto popular no podrán tener el beneficio de la inmunidad procesal en materia penal. 

En cuanto al fuero constitucional el Procurador General de la República, este servidor público es nombrado por el 

titular del Poder Ejecutivo de acuerdo con el artículo 89 constitucional, fracción IX, previa ratificación del Senado 

de la República. Lo mismo sucede con los Ministros de la Suprema Corte de Justicia. En ambos casos se otorga la 

inmunidad procesal, y lo anterior puede entenderse por ser responsables del Poder Judicial, pero no es así el caso 

del Procurador quien no es titular de un poder; lo es de una institución del poder ejecutivo, entonces por 

razonamiento lógico, todas sus actuaciones deben estar apegadas a derecho. 

En el caso de los miembros del Consejo de la Judicatura Federal y de la Judicatura del Distrito Federal, son dos 

Consejeros designados por el Senado y uno por el Poder Ejecutivo, los cuales se encuentran en el mismo supuesto 

anterior, de acuerdo con lo establecido en artículo 100 de la constitución. 

Respecto a los Magistrados de Circuito, Jueces de Distrito, Magistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito 

Federal, son nombrados por sus respectivos Consejos de la Judicatura, los cuales se encargan de llevar a cabo la 

selección y nombramiento de los magistrados y jueces, razón por la cual resulta innecesario que posean “Fuero 

Constitucional”, principalmente porque son servidores públicos nombrados por un órgano especial que dista mucho 

de ser elegidos directamente por el voto popular o ser nombrados y ratificados por alguno de los poderes de la 

Unión. 

Sobre los Consejeros Electorales, ellos son seleccionados, aprobados, designados, y en su caso, destituidos por la 

Cámara de Diputados, cuyas funciones son dirigir y vigilar el buen desempeño del organismo público autónomo 

encargado de organizar los procesos electorales del país, por lo cual su desempeño debe ser leal y digno en el cargo 

que les fue conferido. 

En torno a los Magistrados del Tribunal Electoral, su nombramiento adquiere características especiales, debido a 

que el presidente del Tribunal es nombrado directamente por la Suprema Corte de Justicia, y además propone a los 

demás magistrados, quienes son ratificados por los senadores. 

Es importante reiterar que todos y cada uno de los servidores públicos mencionados, disponen de procedimientos y 

métodos específicos ya definidos para ser designados a fin de ejercer un encargo, y consecuentemente, sobre la 

responsabilidad de sus actos durante el ejercicio de su funciones, independientemente de otras violaciones o delitos 

que cometan en contra de la Constitución y sus leyes federales. 

De igual forma, se tomó en cuenta el caso de los ministros de la Suprema Corte a quienes se retirará del cargo en la 

integración de la averiguación previa, considerando que no pueden ser juez y parte en dicho procedimiento penal. 

Hemos de resaltar que el “Fuero Constitucional” es una prerrogativa para el buen desempeño de la Asamblea en el 

Congreso, no como un derecho subjetivo, sino como garantía que permite el funcionamiento de las Cámaras, 

porque si se aplicara como lo ordena la Constitución (“...son inviolables por las opiniones que manifiesten en el 

desempeño de sus cargos, y jamás podrán ser reconvenidos por ellas”), no habría impunidad. 

Evidente que el sistema político se ha dedicado a desvirtuar la “inviolabilidad constitucional” en un “Fuero de 

Impunidad”, que sirve como escudo para el pago de prebendas de muchos políticos, como ex gobernadores, ex 

secretarios de Estado, ex ministros, quienes buscan ser legisladores para evitar ser procesados por diversos delitos 

cometidos durante su encargo y en el ejercicio del mismo, como son los malos manejos de fondos públicos, entre 

otros delitos, porque para muchos político, ser servidor público es sinónimo de riqueza con cargo al erario. 



 

 

Por otra parte, también han tomado como un parteaguas el hecho de acudir a las instancias internacionales de 

derechos humanos para evitar que se le retiren sus canonjías, olvidando que dichas instancias, aun en derechos 

humanos, no están por encima de los derechos de la colectividad para protegerlos de corrupción. 

En razón de que la finalidad de la inmunidad otorgada a los legisladores es para defender las garantías de libertad y 

democracia en favor de los ciudadanos, pero sobre todo, proteger los derechos y obligaciones; de aquí la exigencia 

del Partido Encuentro Social, de erradicar al mal empleado y mal llamado “Fuero Constitucional”, que se traduce 

en impunidad. 

Sin embargo, estas prerrogativas no implican que un legislador pueda hacer su libre albedrío, traduciéndose en un 

derecho sin control, derivándose en abusos, corrupción e impunidad; en razón de esto, la mayoría de las 

democracias han generado procedimientos para acotar el alcance y el ejercicio, tanto de la inviolabilidad como de 

la inmunidad. 

En consecuencia, se debe delimitar y regular qué servidores públicos deben tener, por razón del su encargo, la 

“inviolabilidad” y eliminar la frase “fuero constitucional”, que en ocasiones se ha confundido con “Impunidad 

Constitucional”, por lo cual es necesario reformar los preceptos aquí mencionados. 

Con base en los motivos anteriormente expuestos, los argumentos mencionados dan origen a la materialización de 

la siguiente iniciativa, que cuenta con los siguientes elementos: 

El artículo 61 constitucional, si bien es cierto que no se modifica en el primer párrafo, sí resulta necesario agregar 

al mismo una interpretación adecuada respecto de sus alcances, ya que se ha malinterpretado en la práctica, y 

aunque el sentido gramatical es correcto, no siempre se comprende a cabalidad, sin una lectura gramatical y 

sistemática. 

La protección constitucional contenida en el mencionado artículo 61 no se extiende a todos los ámbitos de la vida 

del legislador a quien va dirigida, sino que está muy especificada a un ámbito determinado, ya que expresa 

textualmente, en lo que interesa “... por las opiniones que manifiesten en el desempeño de sus cargos...”. Los 

elementos de la protección van encaminados de manera exclusiva a “las opiniones” que viertan “en el 

desempeño” de sus funciones, lo que de ninguna manera significa una autorización para violar el resto del marco 

normativo de nuestro país, pues pensar que dicho atributo fuese extensivo a todas las áreas de la vida del 

legislador, sería darle una interpretación que va mucho más allá de la verdadera razón de ser, puesto que se trata de 

darle libertad en el ejercicio o cumplimiento de su función, mas no al resto de las áreas de la vida del legislador, 

como indebidamente se ha interpretado, ya sea por ignorancia o por conveniencia. 

Lo expuesto en el párrafo anterior se desprende y se entiende del análisis gramatical o literal, pero si hubiere aún 

dudas, entonces utilizaremos a continuación la interpretación sistemática. 

Existen otras disposiciones dentro del mismo marco constitucional, que nos permiten llegar a la misma conclusión 

expresada anteriormente, como por ejemplo lo establecido en el artículo 128, que textualmente dice: “Todo 

funcionario público, sin excepción alguna, antes de tomar posesión de su encargo, prestará la protesta de guardar la 

Constitución y las leyes que de ella emanen.”, con lo cual se establece que todo funcionario público está obligado a 

respetar y cumplir con las disposiciones de la Constitución y todas las demás leyes derivadas de la misma. No 

podría concebirse un estado de excepción tan grande, que la misma Constitución se contradijera al dar un marco 

jurídico demasiado exclusivo a un sector de la población, como para que no se sujetará a ninguna ley en el ejercicio 

de su función. Es obvio que ese no es el sentido de la norma constitucional en análisis. 

Si el artículo 61 constitucional otorgara privilegios sin límites a los legisladores, entonces el artículo sexto 

constitucional, le otorgaría la misma potestad al resto de la población, ya que textualmente dice: “la manifestación 



 

 

de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa,...”, sin embargo esta garantía también 

tiene sus límites, establecidos en esta misma norma, al seguir diciendo: “...sino en el caso de que ataque a la moral, 

la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público;”, lo que significa que 

la garantía en cuestión está limitada a que el ejercicio de ese derecho no ataque a la moral, la vida privada, los 

derechos de terceros, provoque algún delito o perturbe el orden público, es decir, que de lo contrario, sí serán 

objetos de inquisición judicial o administrativa. 

Si hiciéramos una comparación, podríamos decir que la libertad dada a los legisladores en el artículo 61, está 

limitada por el artículo 128 ya citado; en tanto que la libertad dada al ciudadano en el artículo sexto, está limitada 

en la segunda mitad del mismo artículo sexto, y en estricto sentido, esta misma ultima norma limitante también le 

es aplicable al propio legislador, por lo que del análisis en conjunto se desprende que la libertad otorgada a los 

legisladores en el texto en estudio, está muy claramente delimitada a un marco de actuación muy específico, que es 

“en el desempeño de su cargo”, no existiendo ninguna otra norma que permita darle un sentido más amplio a dicha 

disposición. 

Aun si analizamos detalladamente la expresión: “en el desempeño de su cargo”, y si comparamos esa expresión 

con las facultades de los legisladores, en cuanto a las funciones, encontraremos que en ninguna parte se le faculta 

para la comisión de delitos en el desempeño de su cargo. 

Por otra parte, y prosiguiendo por la interpretación sistemática, encontramos en la misma constitución una figura 

muy similar, respecto a la libre expresión de las ideas establecida en el artículo siete constitucional, que dice 

textualmente en lo que interesa: 

“Es inviolable la libertad de difundir opiniones, información e ideas, a través de cualquier medio...” 

La libertad que describe esa disposición constitucional no es absoluta, ya que su ejercicio implica el respeto a otros 

derechos, misma limitante que está establecida en el segundo párrafo de esa misma disposición, que a la letra dice: 

“Ninguna ley ni autoridad puede establecer la previa censura, ni coartar la libertad de difusión, que no tiene más 

límites que los previstos en el primer párrafo del artículo 6o. de esta Constitución...” 

El ejercicio de la libertad de opinión está remitido a las condicionantes establecidas en el artículo sexto de la 

misma constitución, ya analizado con anterioridad, con lo que se concluye que en la actualidad no existe ninguna 

disposición jurídica que impida el ejercicio de la acción penal en contra de los legisladores, considerando aún que 

si la conducta criminal se hubiere dado en el ejercicio del cargo, como por ejemplo al hablar en tribuna, ya que la 

disposición establece “...a través de cualquier medio...”, ello no significa que el responsable se encuentre exento de 

enfrentar la justicia penal. 

Como se puede apreciar, ningún derecho es absoluto, sino que tiene una razón de ser y un contexto en el que se 

ubica, ya que sin los cuales la norma jurídica quedaría a la deriva de cualquier interpretación arbitraria, como lo ha 

sido con el llamado fuero constitucional. 

Los casos y ejemplos anteriormente mencionados se refieren a los aspectos de responsabilidad jurídica, sin 

embargo, la misma constitución establece una protección especial para que la expresión de ideas no sea causa de 

responsabilidad política, al establecerlo así el artículo 109 de la constitución, en su tercer párrafo, que a la letra 

dice: “No procede el juicio político por la mera expresión de ideas”. 

Hasta lo expresado en este momento, la garantía para la expresión de opiniones e ideas está contemplado como un 

derecho constitucional que está claramente delimitado en cuanto a su ejercicio, tanto respecto de la responsabilidad 

jurídica y como la responsabilidad política, como ya se expuso. 



 

 

No se propone una modificación a esta parte del texto constitucional, porque se considera que es clara en cuanto a 

sus alcances jurídicos, pero sí se propone una adecuada regulación, puesto que el texto vigente en el artículo 111 

representa un obstáculo para el ejercicio de acciones penales en contra de los legisladores, cuyo procedimiento nos 

referiremos más adelante. 

En lo que se refiere al segundo párrafo del texto actualmente vigente, se propone una modificación en la redacción 

del mismo para eliminar la palabra “fuero constitucional” con el propósito de evitar el uso de esa expresión que se 

encuentra muy asociada a la palabra impunidad, dejando en el fondo el mismo significado del texto vigente. 

Se agrega un tercer párrafo al artículo 61 constitucional, con el objeto de ponerlo en armonía con la modificación 

propuesta a los artículos 111 y 112, consistente en otorgar autorización para que se puedan ejecutar órdenes de 

aprehensión al interior de las instalaciones del recinto parlamentario, con el propósito de evitar la evasión de la 

justicia por quienes, teniendo en su contra una sentencia condenatoria, pretendan refugiarse en dicho inmueble, 

bajo el argumento de que es inviolable. 

Se sigue considerando que el recinto en donde se llevan a cabo las sesiones es inviolable en cuanto a que se trata de 

un espacio de la libre expresión de las ideas, pero la propuesta del tercer párrafo pretende no permitir que con el 

pretexto mencionado se evite el cumplimiento de una sentencia condenatoria, como ya ha sucedido en el pasado, 

en el que por una interpretación ventajosa, se ha evitado el cumplimiento de una orden judicial. 

Se tuvo especial cuidado de permitir el ingreso de autoridades judiciales para el cumplimiento de una orden de 

aprehensión, que desde luego supone el debido cumplimiento del procedimiento establecido en los artículos 111 y 

112, sin embargo, para qué la autoridad judicial le dé cumplimiento al mandato en cuestión, no se deja a la plena 

libertad de la autoridad ordenadora, sino que se establece como condición que exista una previa autorización del 

presidente de la Cámara respectiva, como requisito indispensable e infranqueable, para evitar cualquier intromisión 

no autorizada. 

En lo que respecta a la propuesta de modificar el artículo 111, cuya esencia en el texto vigente es regular el 

procedimiento denominado declaración de procedencia, sustituyéndolo por un procedimiento, apartado de 

presiones políticas, con menos complejidad para permitir el desarrollo normal de los procesos penales en contra de 

los funcionarios que ahí se mencionan. 

En términos generales, el contenido de la propuesta del artículo 111 es muy diferente al texto actualmente, sólo se 

conserva el párrafo cuarto con el mismo texto vigente. 

Lo primero que se observa en la propuesta de modificación al artículo 111 es que desaparece de la enunciación de 

los servidores públicos, la mención de los diputados y Senadores del Congreso de la Unión y de los diputados de la 

Asamblea Legislativa, respecto a los cuales no había una razón en sí para brindarles la protección del fuero que ahí 

se especificaba. Se deja en el listado aquellos servidores públicos que fueron de elección popular, aunque por 

excepción se incluye los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Se establece como principio de que los servidores públicos mencionados al inicio sí pueden estar sujetos a proceso 

penal, con la reserva de que en tanto que no exista sentencia condenatoria en su contra, no podrán ser privados de 

su libertad. 

La redacción del mismo se establece en un sentido diferente, en el que la primera oración establece que sí pueden 

ser privados de su libertad los servidores públicos que cuenten con una sentencia condenatoria en su contra. De 

manera específica se establece que bastará la sentencia condenatoria del juez de primera instancia para proceder a 

la separación del cargo, y aunque pudiera parecer una medida excesiva, por tratarse de una sentencia de que aún no 

tiene la categoría de cosa juzgada, también es cierto que el texto vigente le otorga menores beneficios al servidor 



 

 

público, ya que no es necesario que exista una sentencia condenatoria para que se someta a la consideración del 

pleno para el efecto de la declaración de procedencia, es decir, con la existencia de una simple averiguación previa 

en la actualidad un servidor público pudiera quedar separado de su cargo con el acuerdo de la Cámara, sin que se le 

hubiera dado oportunidad de ser oído y presentar pruebas en su favor, por lo que establecer que al menos haya 

concluido la primera instancia para separarlo del cargo, deja al servidor público en una mejor posibilidad hasta que 

obtenga sentencia condenatoria en primera instancia. 

En el segundo párrafo de la propuesta del artículo 111, se establece que el servidor público, aun cuando esté sujeto 

a proceso penal, podrá continuar en el ejercicio de sus funciones, sin que pueda ser detenido, lo que implica la 

imposibilidad del juez de la causa a que gire orden de aprehensión, así como cualquier otra medida que tuviere 

como efecto privarlo de la libertad, sin embargo, ya no podrá seguir gozando de sus beneficios desde el momento 

en que obtenga sentencia condenatoria en su contra en primera o segunda instancia. 

Se establece que el efecto de la separación del cargo sea mediante sentencia condenatoria en primera o en segunda 

instancia, ya que pudiera suceder que en primera instancia, el servidor público pudiera obtener una sentencia 

absolutoria, sin embargo, si el ministerio Público interpusiere el recurso de apelación, podría ser que en segunda 

instancia obtenga una sentencia condenatoria. 

En el tercer párrafo de la propuesta de artículo 111, se establecen los efectos jurídicos considerando el sentido de la 

sentencia, respecto de la posibilidad de seguir o no en el ejercicio de las funciones del servidor público en cuestión. 

Si fuere condenatoria, el órgano jurisdiccional al ejercicio de sus funciones, notificará al presidente de la Cámara la 

resolución correspondiente, la que originará la separación del cargo, y como consecuencia, quedará a disposición 

de la autoridad correspondiente. 

Se contempla la posibilidad de que un servidor público en primera instancia obtenga sentencia condenatoria, lo que 

originará la separación del cargo, pero si con posterioridad obtiene sentencia absolutoria como cosa juzgada, 

entonces podrá a volver al ejercicio de sus funciones en el cargo que tenía, si es que el período para el que fue 

electo, en el caso de los legisladores, no haya concluido. Si dicho período para el que fue electo ya concluyó, habrá 

posibilidad para volver a ocupar el cargo. En el caso de los ministros de la Suprema Corte de Justicia la Nación, en 

virtud de que el cargo es vitalicio, no existe imposibilidad para que vuelva a ejercer las funciones, en el caso de que 

obtenga sentencia absolutoria con la categoría de cosa juzgada, sin embargo, cualquier sentencia condenatoria 

también le originará la separación del cargo, y en el caso de que dicha sentencia alcance la categoría de cosa 

juzgada, y aun cuando el cargo es vitalicio, no podrá regresar al ejercicio de su función, dada la trascendencia y 

naturaleza de la misma. 

Al inicio del primer párrafo del artículo 111, no se enlista el cargo del presidente de la República, ya que el actual 

párrafo cuarto queda vigente, sin hacerse ninguna modificación al respecto, ya que los asuntos por los cuales puede 

ser procesado penalmente el presidente de la República ya están establecidos en el artículo 108 constitucional, y el 

procedimiento para su desahogo será conforme a la regla del artículo 110, por lo que el procedimiento para ese 

cargo seguirá sin modificación en la presente iniciativa. 

Un caso en especial es el de los ministros de la Suprema Corte de Justicia la Nación, que se dejaron en el listado 

del artículo 111, y que son los únicos servidores públicos que no están por elección popular, siendo por ello, el 

procedimiento que se plantea es difiere en cuanto a la etapa procesal para ser separado del cargo, contemplándose 

que pueden ser separado del cargo, una vez que la averiguación previa que esté integrada en su contra sea 

dictaminada en el sentido de ejercer acción penal en contra de determinado ministro, siendo en este estado procesal 

en que el procurador general de la República podrá solicitar la Cámara de Senadores a que proceda en los mismos 

términos como si se tratase de una sentencia condenatoria emitir el primero segunda instancia, para el caso de los 

legisladores. 



 

 

Se consideró que la Cámara de Senadores sea el órgano que acuerde la separación del cargo del servidor público, 

en razón a que es esta la que interviene en el nombramiento de los ministros de la Suprema Corte de Justicia, 

motivo por el cual se deja el procedimiento descrito en este artículo, para qué se le dé cumplimiento a las 

disposiciones relacionadas con la separación del cargo, y posteriormente en el artículo 112 para que sea este órgano 

el que complemente las etapas procesales a su cargo. 

Una particularidad de esta iniciativa es que los ministros que resulten con sentencia condenatoria, con 

independencia del delito del que se trate, quedarán separados definitivamente del cargo, es decir, una sentencia 

condenatoria, por más mínimo que sea el delito, originará la separación definitiva del carácter de ministro, en 

consideración a que tales personas deben también observar una conducta ejemplar, al igual que el resto de los 

servidores públicos, siendo por ello que no se les permitirá volver al ejercicio de sus funciones, en la hipótesis de 

que obtengan una sentencia condenatoria. 

El último párrafo de este artículo hace referencia a los servidores públicos de elección popular de los Estados y 

Municipios, salvo a los diputados locales, los cuales se regularán por las disposiciones correspondientes a cada 

legislatura, conforme a las reglas establecidas de cada entidad, en donde se iniciará el procedimiento que 

corresponda, a petición del procurador general la República, con el fin de que se eliminen las disposiciones que 

impidan el directo ejercicio de la acción penal en contra de los mencionados servidores públicos que hubiesen 

cometido delitos federales. 

En lo que se refiere a artículo 112, se describen los plazos y la forma de cumplir diversas etapas procesales, 

establecidas para que, al tener conocimiento la Cámara que corresponda, respecto de la existencia de un dictamen 

para el ejercicio de la acción penal o una sentencia condenatoria en primera o segunda instancia, en contra de los 

servidores públicos descritos en el artículo 111, se proceda puntualmente a la separación del cargo, eliminando 

cualquier posibilidad de que no se haga de manera inmediata, evitando que el cumplimiento de las mismas quede a 

discrecionalidad de los funcionarios públicos a su cargo y que se haga retardar la aplicación de la justicia. 

Como se sabe en diversas democracias Constitucionales, existen garantías llamadas “prerrogativas parlamentarias” 

de la cuales gozan sólo los legisladores, creadas con la finalidad de que el órgano legislativo pueda ejercer sus 

atribuciones con autonomía frente a los demás actores políticos y sociales. La inviolabilidad parlamentaria y la 

inmunidad parlamentaria, en su concepción original, no deberían proteger al individuo sino a la institución, es 

decir, si los legisladores gozan de libertad de expresión en el pleno ejercicio de sus funciones, entonces la 

institución tiene derecho a definir de manera autónoma su organización interna. 

Con base en lo anterior, se debe mantener la protección de la inviolabilidad parlamentaria, cuando las 

manifestaciones vertidas, verbales o escritas, sirvan en razón de la defensa constitucional de libertad y 

representación a favor de la sociedad, a contrario sensu se tiene que acotar el alcance de esta prerrogativa a los 

llamados “actos parlamentarios”, entendidos como todo lo expresado en el Pleno o ante comisiones, cuando estén 

en contra de los intereses jurídicos económicos y sociales en favor del gobernado, aun cuando sean intereses 

meramente políticos-partidarios. Igualmente la protección no aplica cuando el legislador incurre en actos como 

encubrimiento, difamación, injurias, calumnias, amenazas, delitos contra el honor, coacciones, distintos supuestos 

de apología delictiva o divulgación de Secretos de Estado, siempre que no pongan en peligro la soberanía y 

violación de las garantías individuales del gobernado, al permitir que se proceda contra el legislador se evitará la 

impunidad. 

No olvidemos que en los últimos años, en México hemos tenido casos ejemplares; como fue lo sucedido en el año 

2009, cuando la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, tras un amparo promovido por Manuel Bartlett 

contra el entonces Diputado Federal Germán Martínez, en el sentido que la inviolabilidad no protege al legislador 

en caso de difamación o calumnias. 



 

 

Otro caso se presentó en 2010, en el que diputados del PRD se ven involucrados en el encubrimiento del entonces 

electo diputado Julio César Godoy Toscano, medio hermano del gobernador Leonel Godoy, con la finalidad de que 

obtuviera el “Fuero Constitucional” y evadir así al orden de aprehensión ejecutada en su contra por parte de la 

Procuraduría General de la Republica, por la supuesta participación en actos delictivos del fuero común. 

Por lo que al procedimiento de una declaración de procedencia es complejo y destinado para que nunca prospere, 

salvo que hubiera un acuerdo previo al respecto. De hecho, sólo tres han prosperado en los últimos 30 años: Jorge 

Díaz Serrano en 1983, René Bejarano y Andrés Manuel López Obrador en 2005 

Aunque la experiencia comparada con otros países muestra que la inmunidad de los legisladores es acotada para 

evitar que se convierta en carta de impunidad. En nuestro sistema político se observa algo completamente distinto 

por carecer de precisiones respecto del privilegio debido a que protege no solo a los electos por el voto popular, 

sino protege a todos los servidores públicos hasta el tercer rango nombrados por los Poderes de la Unión; los 

procedimientos de selección son complejos ya que un solo órgano legislativo decide sobre todos los servidores 

públicos en lugar de limitarse a proteger únicamente a los que fueron electos por el voto popular, quedando en 

duda la autonomía del poder judicial que es nombrado unilateralmente por los Senadores. 

De ahí que la violación a estos principios debe generar necesariamente una sanción, sin afectar la función de los 

órganos constitucionales debido a que la protección constitucional a quienes tienen a su cargo estas funciones está 

hoy en el debate público, como es el caso del fuero constitucional que protege a los servidores públicos de alto 

rango y en particular a los legisladores que les ha servido como escudo de abusos e impunidad las cuales han 

llevado a un rechazo por parte de los ciudadanos. 

De esta manera el fuero no debe ser un obstáculo jurídico y mucho menos político e insuperable para que la 

autoridad proceda en contra de quien presuntamente actuó fuera de la ley y cometió un delito. 

En todo caso, es conveniente que el Poder Legislativo actué eficazmente, siempre que no se afecte las facultades 

constitucionales del Órgano Legislativo o su propia integración. Mediante los procedimientos judiciales para el 

desafuero ante dicho Órgano y no estar condicionados por razones partidistas ni por intereses políticos que no son 

los estrictamente legales. 

Por lo tanto, la sola eliminación del término “Fuero Constitucional” de la normatividad mexicana, se convertiría 

por sí sola, en un avance fundamental en las leyes que norman el actuar de los legisladores y demás servidores 

públicos mexicanos que también son elegidos y designados por la voluntad popular. Su sola eliminación permitiría 

una delimitación más clara y precisa de las otras figuras jurídicas. 

De lo antes expuesto y debidamente fundado, en nombre del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social me 

permito someter a la consideración de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de los artículos 61, 111, y 112 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo Primero. Se reforma el segundo párrafo y se adiciona un tercer párrafo del artículo 61 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 61. ... 

El presidente de cada Cámara velará por el respeto a la inviolabilidad constitucional de los miembros de la 

misma y por la del recinto donde se reúnan a sesionar. 



 

 

No se considera que se violente el recinto parlamentario cuando se trate cumplimentar una orden de 

aprehensión, y exista previo permiso y coordinación del presidente del Congreso, de la Cámara respectiva, o 

de la Comisión Permanente 

Articulo Segundo. Se reforma el artículo 111 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

Artículo 111. Para proceder penalmente contra los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 

magistrados de la Sala Superior del Tribunal Electoral, los consejeros de la Judicatura Federal, los Secretarios de 

Despacho, el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, el Fiscal General de la República y el Procurador General de 

Justicia del Distrito Federal, así como el consejero presidente y los consejeros electorales del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, por la comisión de delitos durante el tiempo de su encargo, la Cámara de Diputados 

declarará por mayoría absoluta de sus miembros presentes en sesión, si ha o no lugar a proceder contra el 

inculpado. 

Sólo podrán ser privados de su libertad durante el tiempo en que ejerzan su cargo los diputados y Senadores 

del Congreso de la Unión, los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los diputados de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, los diputados locales, el jefe de gobierno del Distrito Federal, 

cuando previo proceso penal sea dictada sentencia condenatoria en su contra. 

Durante el proceso penal, el servidor público podrá seguir en su cargo. Las medidas cautelares que el juez 

determine no podrán consistir en privación, restricción o limitación de la libertad mientras no exista en 

primera instancia, una sentencia condenatoria. 

Cuando se dicte sentencia condenatoria, ya sea en primera o segunda instancia, el órgano jurisdiccional 

notificará al presidente de la Cámara, que el servidor público ha sido sentenciado, a efecto de ser separado 

del cargo y quedar a disposición de la autoridad correspondiente. Si la sentencia fuere absolutoria en 

instancia posterior, el inculpado podrá reasumir su función. Si fuere condenatoria como cosa juzgada, no 

podrá regresar al cargo ni se concederá al reo la gracia del indulto, y concluida la pena no regresara al 

cargo para el cual fue electo o designado. 

Por lo que toca al presidente de la República, sólo habrá lugar a acusarlo ante la Cámara de Senadores en los 

términos del artículo 110. En este supuesto, la Cámara de Senadores resolverá con base en la legislación penal 

aplicable. 

Para el caso de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia, y estando debidamente integrada la 

averiguación previa, el Procurador General de la República solicitará a la Cámara de Senadores, a efecto de 

que proceda en los términos previstos en este apartado, lo separe del cargo y se proceda penalmente en su 

contra. 

Para el caso de que la sentencia sea condenatoria como cosa juzgada, no regresaran al cargo de ministro. 

Para poder proceder penalmente por los delitos federales contra los Gobernadores, presidentes Municipales, 

Síndicos y Regidores de los Estados, el Procurador General de la República, solicitara a las legislaturas 

locales, para que en el ejerció se sus atribuciones proceda como corresponda, a efecto de que se pueda 

ejercer la acción penal. 

Artículo Tercero. Se reforma 112; de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar 

como sigue: 



 

 

Artículo 112. Durante el periodo que dure el proceso penal, los servidores públicos a los que hace referencia 

el artículo 111 de esta constitución, podrán continuar ejerciendo el cargo hasta que se dicte sentencia 

definitiva condenatoria en su contra, la que originara la separación definitiva del cargo. En caso de los 

Ministros de la Suprema Corte de Justicia, se hará conforme lo establecido en el artículo 111, párrafo 

quinto. 

El órgano de procuración de justicia o jurisdiccional notificará, al presidente de la cámara correspondiente, 

el acuerdo de ejercicio de la acción penal o la sentencia definitiva que se dicte en la averiguación previo o 

primera instancia, según sea el caso, dentro de las veinticuatro horas siguientes de emitido la determinación 

o resolución, a efecto de que este emita el acuerdo de la separación del cargo, de manera expedita, sin que se 

someta a consideración del pleno y en el que se llamará a ejercer funciones al suplente. 

Una vez recibida la notificación anterior, el presidente de la Cámara respectiva, tendrá un término de 

setenta y dos horas, para elaborar y remitir el acuerdo mencionado en el párrafo anterior, que deberá 

remitir al Procurador o juez de la causa, quien tendrá cuarenta y ocho horas para ejercer la acción penal o 

girar la orden de aprehensión, según sea el caso. En caso de incumplimiento de los plazos en este precepto, 

originará delito de abuso de autoridad, conforme a la legislación penal federal. 

Los procesos penales en donde se involucren a servidores públicos, de conformidad con las disposiciones de 

este artículo, no durarán más de doce meses, a partir del inicio de la averiguación previa. 

El incumplimiento de los plazos previstos para realizar determinados actos, descritos en este artículo, 

originará responsabilidad administrativa y penal. La administrativa implica la separación inmediata del 

cargo y la inhabilitación para ocupar algún cargo público o de elección popular por diez años; en tanto que 

la penal, originará la comisión de delito de abuso de autoridad, conforme a la legislación penal federal. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. La referencia a auto de vinculación a proceso, se entenderá equivalente al auto de formal prisión o de 

sujeción a proceso, en los casos en los que aún no haya entrado en vigor el sistema procesal penal acusatorio 

previsto en el decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 16, 17, 18, 19, 20, 21 y 22; las fracciones 

XXI y XXIII del artículo 73; la fracción VII del artículo 115 y la fracción XIII del apartado B del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 

junio de 2008. 

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan el presente decreto, firman la presente 

iniciativa 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión.- México, DF, a 1 de febrero de 

2016. 

Diputados: José Alfredo Ferreiro Velasco, Hugo Éric Flores Cervantes (rúbrica), Alejandro González Murillo, 

Gonzalo Guízar Valladares (rúbrica), Norma Edith Martínez Guzmán (rúbrica), Guadalupe Perea Santos (rúbrica), 

Ricardo Quintanilla Leal Ana, Melissa Torres Sandoval (rúbrica). 

 


